
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, Veintiuno (21) de Agosto de dos mil trece (2013) 
 
 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  RUBIEL DE JESUS MUÑOZ JIMENEZ 
DDO:  NACIÓN – MINDEFENSA – POLICIA NACIONAL  
RDO:  2013– 00038 (Al cual se le acumuló el 2013-00042)  
 
 
ASUNTO: ORDENA REQUIERIR A LAS PARTES. 
 
Desde el día 17 de julio de 2013, se ordenó la acumulación del proceso 2013-
00042 al proceso 2013-00038 (fl. 159 cuaderno principal), por solicitud 
realizada por el apoderado de las partes. 
 
Analizado el proceso de la referencia, observa el despacho, que desde el día 10 
de julio de 2013, se retiró por la parte demandante, el exhorto destinado a la 
Sociedad C.I AGROFRUT S.A 
 
A la fecha, no se ha aportado al expediente las constancias de recibido del 
mismo en la entidad exhortada. 
 
Por lo anterior, se ordena requerir al apoderado de los demandantes, para que 
en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación por estados 
del presente proceso, remita con destino al expediente, la respectiva 
constancia de entrega del mencionado exhorto en la entidad requerida, en 
tanto que esta es la única prueba que falta por recaudar. 
 
Se le recuerda a las partes el deber de colaborar con la administración de 
justicia, en el sentido de hacer que la información que aquí se solicita sea 
allegada oportunamente al expediente. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 22 DE AGOSTO DE 2013 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


